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No se tiene en cuenta el trámite de notificación adelantada por la parte actora,

dado que confunde la notificación prevista en los artículos 291 y 292 del CGP, con

la prevista en el Decreto 806 de 2020. Se le pone de presente que los términos y

condiciones que establece el CGP son distintos de los establecidos en el Decreto

806 de 2021, pues mientras el primero consagra un trámite de citación para recibir

notificación personal,  el Decreto 806 contempla una forma de notificación por

mensaje de datos, de manera que se deberá enterar al extremo pasivo atendido

uno  de  los  dos  trámites  previstos  en  la  ley,  sin  que  puedan  confundirse  las

actuaciones procesales. 
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